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EL  AR T ÍCULO OCTAVO.

Este es el asunto del dia. Se tra­
ta do salvar el mercado nacional en 
Cuba, y de que no se rompan los 
Jazos comerciales con aquella isla, 
únicos que pueden'servir de base 
para los políticos, pues una colonia 
que mercantilmente no se comuni­
ca con la metrópoli, concluye por 
emanciparse, y  en breve tiempo.

Ya hemos dado cuenta, aunque 
muy sucintamente» de los trámites 
por que ha pasado este asunto. Los 
diputados castellanos han dado 
pruebas de espíritu en alto grado 
transigente, y  desde luego huyen 
de dar carácter político á lo que no 
lo tiene.

Esta no es una cuestión de parti­
do; se quiere salvar lá próqutíéion 
agrícola castellana, el comericio dé 
Saütandéry lip.s numerosas fabricas 
harineras creadas en cierta modo al 
aihparo de una ley quq garantizaba 
su existencia,,la cual es dé, todo 
punto imposible desde el momento 
en que se reduzcan los 4erechos 
araucelarios, y  en esto deben estar 
de acuerdo los hombres de todas las 
opiniones y de todas las provin­
cias.

Los diputados castellanos han 
calculado, real por real, la diferen­
cia que debe existir, sin la cual ne 
es posible embarcar un solo barril.' 
A  12 pesetas 50 céntimos la ex­
portación á Cuba ceeaiíi continenti, 
y  con ella la importación de retor­
no de los azúcares antillanos, ca­
caos y  otros productos americános, 
causando la ruina de fuertes casas 
comerciales, á cuya sombra viven 
numerosas familias y basta pobla­
ciones. Los navieros están en este 
punto todos unánimes, y  bay que 
detener la obra destructora llevada 
por la revolución á las esferas finan­
ciera y  económica.

La Gorrespondencia publica á este 
propósito un suelto, que por su im­
portancia creemos deber reprodu­
cir íntegro.

Dice asi:
«La reanton de ios dipntadoi castella­

nos se prolongó hasta las siete de ayer 
tarde. ,,

Acordaron presentar nna enmienda ó 
adición al articnlo naevamente redacta­
do, qne dict asi:

«Cuyos tratado» no podrán poxerse en 
«ejecución sin que el Gobierno esté auto- 
«rizado por una ley especial para ia rati 
«ficaciou (le los mismo».>

A decir verdad, no podiamos inponer 
quo en h expresada reunión p rera  
leclera la duda ó el recelo que abriga­
ron mucho» dipKtadoa despues de con o­
cido el texto del nuevo artículo, razón 
por la cual no no» hicimos eco en las no­
ticia» de la edición de anoche sobre 
el asunto..

Se adujeron tale» razone» en los círcu­
los del salón de Conferencia» para de­
mostrar que el artículo no admitía mo- 
rtlflcaclon y  que las duda* eran ¡njuati- 
flcadas, que, á decir verdad, nada podía­
mos creer ma» remoto ui mas imposible 
que "el acuerdo adoptado.

lle d u c le n d o  la cu estión , q u e  n o  lo es, 
á su» verd adero» térm in o», resulta que 
la red acción  d e l a rticu lo  Con la ad ición .

«eria antl-constitacional; porqne por la 
constitución oí Gobierno no necesita an 
torlzacitn para presentar leyes ni con­
certar tratado» de comercio; y  por esto 
el párrafo del artículo de aduanas dice: 
el Oobieruo negociará y dicho se está que 
al negociar un tratado de comercio, con- 
certario no pasa de la categoría t e  pro­
yecto ie  tratado, que debe obtener la dis­
cusión y aprobación de las Córtes ante» 
oe que el Gobierno lo pneda llevar a la 
sanción del rey.

Ks tan elemental este procedimiento, 
está tau expresamente consignado en la 
Constitución, que dice qne el rey, para 
ratificar los tratados de alianza ofensiva, 
loa especiales de comercio, etc., etc., nece­
sitara estar autorizado por una ley eipe 
cial, y  eaa ley no la pueden hacer mas 
que las Córtes al disentir precisamente 
el proyecto de tratado ó tratado» que can- 
clerte el Gobierno.

Con lo dicho queda plenamente demos­
trado que el urlicnlo en cneitiou no 
ofrece la ambigüedad qne dieron en pro­
clamar los diputados caitellanos, algu­
nos cubapoi, y  maa. tarde la reunión de 
ÍP* primeros con la redacción de lá en­
mienda que dejamos apuntada.

De iuaiatir eu ello, podrá traducirse su 
actitud como propósito de librar batalla 
al Gobierno, que este aceptar», al decir 
de BUS amigos mxa intimo», declarando 
el Sr, Cánovas del Castillo, en la ee»ion 
de hoy, que el Gobierno hace cuestión ue 
Gabinete la aprobación del art. 8.® nue 
vamente redactado.»

El (jolega noticiero tuerce el sen­
tido notorio de la enmienda.

No se trata de privar al Gobierno 
de sus facultades para negociar un 
tratado, sino de que se atenga á 
acuerdos tomados por las Córtes y 
no adquiera ningún compromiso so­
bre determinadas cuestiones.

Por otra parte, dichas facultades 
constitucionales nunca son abso­
lutas, s.no que tienen reglas á que 
deden, como todo, someterse.

Desde luego nada hay mas res­
petable, dentro d-1 sistema repre­
sentativo, que la iniciativa do las 
Córtes, y las cancillerías no son tan 
independientes que puedan obrar 
con la amplísima libertad de su 
deseo.

Se procede aquí én los tratados 
con una ligereza extraordinaria, y 
luego se presentan á las Córtes 
como un hecho consumado; de suer­
te que ya no cabe sino sindicar la 
conducta de uu Gobierno para po­
ner en problema su existencia. 
Pues esto es lo que se trata de 
evitar.

Para el tratado anglo-francés 
del 61, precedieron largas discusio­
nes y  no menos largas negociacio­
nes entre ambos .oaises, y  lo mismo 
debe hacerse eu el presente caso.

De todos modos, si esto no satis­
face, exprese el Gobierno lisa y  lla­
namente su opinión sobre el dere­
cho de harinas, porque pública y 
privadamente no ha dado la mas 
remota garantía, antes por el con- 
trar.o, á lo.s diputados castellanos 
cuyas dudas se originan de esta in­
tencionada ambigüedad.

En nuestra edición de Madrid pro­
bablemente sabremos ya á qué 
atenernos y estará cortado el nudo, 
pero entre tanto manifestamos nues­

tro deseo á las provincias, que in­
dudablemente responderán á él 
unánimente.

En cumplimiento de nuestra ofer 
ta, publicamos hoy el notabilísimo 
voto particular, suscrito por los se­
ñores Bosch y Labrús y  Bírdugo, 
estableciendo bases pará la reforma 
de la legislación de aranceles de 
aduanas. E l preámbulo que lo pre­
cede es un trabajo razonadísimo, en 
que se expone la verdadera teoría 
del sistema tributario. Muchas con­
sideraciones quisiéramos baceracer- 
ca de este documento, mas como 
es de suyo extenso y  nos falta es­
pacio, nos limitaremos á llamar la 
atención de nuestros lectores sobre 
su contenido.

Dice api:
« i  LAS CÓSTI8.

La teoría da la contri oucion única di 
recta, que con tanto eutostasmo era pro­
clamada eu España antes de la revolar 
clon (le Setiembre, no solo no ha /ido 
uunca planteada >‘ d pais alguno, sino 
que, á pusar de los extravíos qua produce 
ei fauatiauio de escuela, no ha sido ja ­
mas aceptada por ulngun economista 
»ório. Paro hay maa: touas las naciones 
ilustradas han procurado constantemen­
te cubrir la mayor parte de su presu­
puesto de Ingresos con recurso» indirec­
tos, y  los moderno» economistas procla­
man casi unánimemente- las excelencias 
Ue la tributación indirecta sobre la d i­
recta, pue» que afectando aquella al 
consumo, al lujo, á la comodidad, no 
puede producir males sentibles aun 
cuando su cuantía exceda de ciertos li­
mites. Por otra parte, los tributo» deben 
gravar sobre la riqueza, y  el verdadero 
signo de riqueza son el lujo y  el consu­
mo; no la industria ni ia agricultura, 
principal materia imponible par» las 
contribuciones directas, y  que en reali­
dad son ma» bien instrumento» de rique­
za que riqueza verdadera.

Poro entre los tributo» directos, el que 
meaos siente el contribuyente es el que 
se satisface en las aduanas, por venir su 
cuantía englobada en el precio úe la 
cosa. Y es, además, no so.o menos onero- 
• 0 qua todos los demás tributos, sino en 
mncbo» casos beneficioso al país, por 
gravar el trabajo del productor extran­
jero y facilitar al nacional la concurren­
cia en el mercado. En España, donde las 
contrlbaciones directas ton tan elevadas, 
el tributo Impuesto al trabajo extranje­
ro es también una cojnpentacion justiai- 
ma debida al qne trabaja en España, 
compensación no solo por los impuestos 
qne le agobian, sino además por la falta 
de medios y  elementos de todas clases 
para producir bien y barato.

Verdad es que el impuesto de aduanas 
encarece lo» productos; pero esto sucede 
con todos lo» Impuesto», sean directo» ó 
indirectos, que todos vienen en último 
reanltado á cargo del consumidor de loa 
mismos. Nadie cree ni podrá sostener qne 
las contrlbaciones que se exigen al la­
brador y  al indnstrial las paguen el in­
dustrial y el labrador. Ellas encarecen 
el producto, y  el conaumldor del produc­
to es quien las paga en definitiva. Sien­
do la diferencia entre el Impuesto de 
aduanas y  la contribución directa, que 
el primero encarece el producto del pro­
ductor extranjero favoreciendo al na­
cional y  dificultando la concurrencia de 

. aquel en el mercado, y la segunda en- 
' carece el producto nacional, favoreclen- 
i do al extranjero, sl no se grava este en 
; proporción equivalente.
I No es la primera vez que loa diputados 
que sutcrlbeQ presentan á la delibera­
ción del Congreso un proyecto de refor­

ma de la actaal ley de aduanas, roforma 
qne creen necesaria, ya para armonizar 
lus tarifas, ya para contríbair el desen­
volvimiento de la agrionltora. de las ar­
tes y  oficio», de la industria y  de la ma­
rina mercante, ya, «n fio, para aumen 
tar la recaudación por aduanas y  allegar 
recursos al equllmado Tesoro, facilitan­
do la tsn anhelada nivelación de los pre­
sapuestos. Ds modo que la reforma en 
cuettion obedece á dos fines prinoipales: 
primero, fomentar la proauccioa en g e ­
neral, y  de consiguiente, aumentar ia ri 
queza y  el bienestar del país; segundo, 
anmentar los ingresos dél Erarlo.

Que el aumento de producción at au­
mento de riqueza,, hastaahora nadie lo 
ba puesto en duda; y en cuanto excede 
la produccloin al consumo, en tanto an- 
menta el capital de ana comarca ó de 
una nación. Pero respecto del segundo 
punto, ó tea el de aumentar los ingresos 
del Erario, noa permitiremos ligeras ob 
servsciones, basadas en hechos recientes 
de nnestro propio país.

Sostienen alguno» economistas qne 
con tarlfaa bajas se anmeuta la recauum- 
cion por adnanas. En efecto, sl lat tari­
fas baj«8, ain serlo demsaiado, facilitan 
ana concurrencia desastrosa en contra 
del productor nacional, si tiéuden 4 la 
auatltucion de este por el extranjero, 
pueden momentáneamente producir au­
mento en la renta. Pero en cambio dls 
mlnuyen la producción y  la fuerza con 
tributiva; de modo que lo que quizá 
pueda el Estado ganar por aduanas, lo 
pierie por otros conceptos.

Pero aun aquella ganancia por adna­
nas es transitoria, pues i  medida que de­
crece la producción y la riqueza, decre­
ce también el consumo, y.aecdnsigulen- 
te, la demanda y  la importación. Esto 
no obstante, y  á pesar de las rebajas de 
tarifas realizadas en 1869. de mas ó me­
nos conformidad con la ley qne se votó 
en aquella fecha, la rectudaclon no au­
mentó; pero í  aumentó ig>n motivo de 
lus derechos transitorios establecidos en 
1872, que fueron real y  verdaderamente 
aumento de tarifas, así como ha aumen­
tado despues da la reforma de 1877 con 
motivo üe los mayore» derecho» asigna­
dos a los carbones, maderas, productos 
químicos y  farmacéuticos y  algunos 
utrus.

Cómo quieraquelos fundamentos prin­
cipales que nos obligan a proponer la 
Consabida reforma son idénticos á los 
que nos impulsaron á proponerla en 1877, 
LOS permitiremos reproducir los párra­
fos con que terminábamos entonces 
nuestra exposición de motivos. Dicen 
asi:

«Las lamentables vicisitudes de que 
viene siendo victima en lo que va de 
siglo nuestro desgraciado país, impidién­
donos segnlr en sn rápido desenvolvi­
miento moral y  material á las demás p o ­
tencias; los errores de escuela y  las teo­
rías importadas de naciones cuyas neoe- 
aidades son bien distintas, cohibiendo 
el trabajo naciente, castigando el anti­
guo y  Sufocando ó enervando loa gérme 
nes de progreso, hánno» obligado á vivir 
una vida a todas luces anti-económica, 
a costa del capital, é Impedido el desar­
rollo ue los elemento» de producción en 
la proporción utceiaria j ara conseguir 
una faerza contributiva suficiente.

De ahí la eacasez do medios de sub­
sistencia para las clases proletarias, y  la 
falta de horizontes donde puedan des­
plegar su actividad y obtener posición; 
y  fortuna por medio uel trabajo los 
ñomb/es de inteligencia; de ahí la emi­
gración constante para remotos paites, 
tanto de ias costas del Cantábrico, como 
do las del Mediterráneo; de ahí las legio­
nes de pretendientes quo asedian á ia 
Administración é lisposibilitan sn mejo- 
ramiouto, de ahí, eu fin, la facilidad ds 
perturbar el país, cualesquiera que sean 
las Ideas políticas que prevalezcan en la 
gobernación del Estado; facilidad tanto

mayor, cnanto las necesidades del Te­
soro obligan á los Gobierno» al estable­
cimiento de frecuente» y  vejatorio» Im- 
pnestos.

Hora es ya de que á las vacilaciones 
scon(5mlco-pollticas suceda nn vigorismo 
fuerte y  estable, basado en soluciones 
adecuada» á nuestro atraso, que. vincu­
lando en el trabajo la prosperidad y  la 
riqueza, acabe con ese prolecariado gu ­
bernamental y  ese pauperismo político 
de que no» venimos todo» quejando, 
permita á los Gobiernos hacer Adminis­
tración, y  quite á lo» perturbadores las 
fuerzas que lea brindan la miseria por 
una parte, y  por otra la esperanza, ju s ­
tificada por repetidos ejemplos, de con­
quistar un porvenir corriendo aventuras 
en el azaroso mar de la polítlra.

Y urge también salvar á toda costa las 
dificultades financieras del presente, re­
forzando el presupuesto de ingresos con 
medidas que, lejos de venir en recargo 
de las atribuladas clases productoras, les 
faciliten el pago do los enormes impnes- 
tos que las agobian, poniendo sus pro- 
dnctos al abrigo de una concurrencia 
desastrosa, y  crear la Hacienda del por­
venir aumentando la riqueza Imponible 
por medio del desarrollo de las fuerzas 
prodnctlvas, así agrícola» como arteaa- 
nas é industriales.

No otra cosa te proponen los firman­
te» al someter á la sabiduría de las Cór­
tes las bates para la reforma de la legis­
lación aduanera.

La» aduanas, que siempre han ejercido 
grandísima Influencia on la mayor ó 
menor prosperidad de las naciones, no 
tolo como elemento de tributación, sino 
como baso para aumentar la prodncclon 
y  riqueza de un país, y  de consiguiente 
su fuerza contributiva, han crecido en 
importancia desde qne la facilidad de co­
municaciones y  consiguiente baratura de 
trasporte» entre unos y  otros países, per­
miten que el comercio Internacional pue­
da extender la esfera de su acción á toda 
clase de mercancías.

Y on verdad, no son soloobjeto de paro 
lojo ó artículos especialiaimos queso pro­
ducen en uno» países y  no en otro», los 
que alimentan en la actualidad el co 
merclo éntrelas distintas naciones; pro­
ductos agrícolas de ínfimo valor al igual 
de los de las clases artesanas, y  hasta los 
naturales, tal como salen de las entra­
ñas de ¡atierra, constituyen hoy elemen­
tos importantes para el comercio inter­
nacional. De aquí la facilidad de obte­
ner, acudiendo áunaracional y  armónica 
elevación de tarifasarancelari&a, uncon- 
fiderable aumento en la recandacloti por 
aduanas yaque la escasez de nutstra 
produecloD nos obliga á surtirnos de 
muchos articulo» extranjero»; elevación 
de tarifa» oue favorecer.a grandemente 
el desenvolvimiento de los elementos da 
producción y faci.ltarla la trasformacion 
en grandes indastrias á machas que es­
tán hoy, por insuficiencia de recursos y 
otras concausas, reducidas á la esfera de 
arte» y  óflclos.

No hallarán los señores diputados en 
nuestro proyecto privilegios ni monopo­
lios para provincia» ó localidades deter­
minada»; solo hay favor para el trabajo, 
de cualquier clase, de cualquier condi - 
clon que sea, aumentando la tarifa á pro­
porción que aumenta la mano de obra, y  
esto en una escala que en re> ildad no es 
mas qne compenaacion á la falta de ele­
mentos y  exceso de impuesto» que sobro 
el trabajo pesan.

Ademas se faculta al Gobierno para 
conceder una rebaja á las naciones quo 
nos concedan ventajas, » fin de evitar 
el que tengamos que seguir solicitando 
como favor, y  por cierto sin resaltado, de 
determinadas naciones, lo que si se 
aprueba el proyecto podremos exigir 
como derecho, ó cuando menos como 
compensación: se indica la conveniencia 
de una rebaja en favor de laa proceden­
cias de Ultramar en bandera española,
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que había costado, y  la viuda, que 
la hacia valer con ayuda de sa hijo, 
exceleute agricultor, sacaba de 
ella el mejor partido.

Sin embarco, tan pronto como se 
tuvieron noticias ciertas del duque 
üe Chatillon, la buena mujer se 
apresuró á escribir á eu antiguo se­
ñor, todavía refugiado en el extran­
jero.

Exponía con sencillez que la 
compra de la quinta no habia teni­
do otro tin que ooneervar ese do­
minio á su legitimo propietario!; 
que, en consecuencia, el duque de 
Chatillon podia volver á tomar po­
sesión de ella cuando quisiese.

La respuesta no tardó mucho'; el 
dnque aceptaba aquella restitu­
ción, no siu dirigir los más gran­
des elogios á la viuda de su anti­
guo regidor.

Uu banquero déla ciudad próxi­
ma estaba encargado de reembol­
sar lasuDUi anticipada en cambio 
de lo3 títulos de propiedad.

Así se arregló el asunto; pero 
cuando Mme. Blanchard y su fa­
milia iban á dejar la quinta, llegó 
del fondo de la Alemania una car­
ta directa de Mr. de Chatillon, (lue 
rogaba á Mqae. Blanchard, en los 
términos mas afectuosos, «quedase 
encargada de la explotación me­
diante un módico arriendo.

La viuda, á su vez, aceptó aque­
lla proposición; desde dicho tiem­
po había continuado dirigieudo la 
quinta coa tanto celo como pro­
bidad.

Ahora, pues, que los antiguos 
señores (ie país habian recobrado 
upa pequeña porción de su legíti-. 
ma, podía esperarse razouablcnien- 
te que volviesen á su provincia 
natal.

Los tiempos se habian vuelto 
más tranquilos; lá n(ibjeza no te­
nía que temer en Francia más que 
la pobreza, y  ya graii número do 
emigrados habian regresado á su 
pátria, dónde el Gobierno del pvi-

da comenzaba á parecer un poco 
añeja.

E l resto de su traje consistía en 
un largo levitón de corte antiguo, 
en un calzón de terciopelo negro y  
en medias de seda, que bacíau re­
saltar la redondez de sus bien mo­
deladas pantorrillas, de las que hoy 
todavía te llaman pantorrillas del 
antiguo régimen.

El otro viajero, jóven de unos 
veinte años, parecía ser hijo del 
primero.

Delgado, alto, rubio, parecía la 
más agraciada muestra del tipo 
germánico.

Su rostro, fresjo y blanco, tenía 
una expresión de raeditaciou; sus 
ojos azules, claros, límpidos y  pro­
fundos, se animaban á veces basta 
lanzar llamas.

Estaba vestido de una polonesa 
da terciopelo entallada, de un pan- 
tolon colán de color de gamuza; 
botas á la húngara, que le subían 
hasta las rodillas.

en que se hallaba, terribles emocio­
nes, quiso salvar á ella y  á su ma­
rido obligánddles á emigrar.

Las cartas en sí eran insignifi­
cantes; pero el duque creyó since­
ramente que se trataba de alguna

ffran empresa de la cual dependía 
a salvación de la familia real.

La menor vacila ion en este caso 
hubiera parecido uua traición; par­
tió, pues, aquella misma noche con 
su mujer, y se apresuraron á fran­
quear la frontera de Suiza.

No volvieron á Francia, como 
puede supouerso, y  durante toio el 
período revolucionario no se oyó 
liablar de ellos.

Sus bienes fueron declarados 
propiedad nacional y  puestos en 
vonta.

Las tierras las casas de labor, 
los bosques, fueron adjudicados á 
vil precio, y  pagados en asignados, 
según el uso.

Sin embargo, hácia 1801, alcas-Ayuntamiento de Madrid



con objeto de promover el renacimiento 
de le marina mercante, qne tanto brillo 
alcanzó en remota» época», y  hoy por 
desgracia »e hrlla abatida y  pereciendo; 
y  por ültimo, se conceden primas de 
exportación á aquellos artículo» cuyo» 
componente» han pagado cierto derecho 
á »u entrada, con el fin de eítimular la 
lalida de productos manufacturados, que 
es el anhelo constante de toda» k s  ua- 
cionei civilizadas.»

En virtud de las con»lderacloue» ex ­
puestas, los dipntados que suscriben. 
Individuos de la comisión de presupues­
to», «upllcan á las Córte» »e sirvan acor­
dar qne la partida «Derecho» de Importa­
ción en lo* valorea á cargo de la direc­
ción general de Aduana»,» del presu­
puesto de Ingresos para el año eco 
nómico de 1830-81. e»tado letra M qne 
figura por la »uina de 82 mllloue» de pe 
setas, se eleve á la de 102 millones de pe­
setas, mediante la reforma de ia legisla­
ción de arancele» da Aduauas, ajustada 
á las base» ligulentes:

Base 1.* Lo» artículo» extnnjaro» que 
por el arancel vigente de Aduanas satis 
facen un derecho igual ó superior al 30 
por 100 de su valor, «egulrán adeudando 
el mismo derecho sin alteración alguna. 
Los qne nb lleguen al 30 por 100 se au­
mentarán segnU las reglas siguiente»;
■ Lo» producto» naturales de proceden­
cia extranjera, a»í como también lo» lla­
mado» vulgarmente primeras materias, 
pagarán de 5 á 15 por 100. Se exceptíian 
los artículos declarados libres de dere­
chos por la disposición primera del aran 
cel de Aduana».

Cuando dichas materias hayau sufrido 
alguna trasformaciou por medlo.de pro 
cedimianto Industrial, aJoudaria de 15 á 
25 por 100.

Lo» producto» perfeccionado», en di»- 
posleion de entregarse al consumo, adeu 
darán del 25 al

Los derechos todos se reduclráh á una 
mitad de poso ó medida, habido en cues­
ta el promedio del valor do lo» artículo» 
á su llegada al paérto de mar ó la fron­
tera española.

Los artículos de procedencia #xtran- 
jora, similares á los que sou en España 
producto de las arte» y  oficio», pagarán 
el 25 á 40 por loo;

Las sustancias emplea/Jas en la far- 
maria, la perfumería,, la tlutoreVíp y  las 
industrias químicas, pagarás cppio sl- 
gue; .

L 's  productos naturales ó simpjes, de 
15 á 25 por loo.

Lo» productos ccmpueitoa ó prepara­
do», de 25 á 40 Idem.

Lo» productos químico» ó farruacéalál- 
Cüs eu general, de 25 á 40 por lOO!

I.as lana» sin. lavar, da cualqnien clase 
y  procedencia, pagarán á razón dé feo pe­
seta» por cada 100 kilos. . 1

Las lanas lavadás, de oualquiér clase 
y  procedencia, de EOldem por ídem.

Las ídem peleadas y  preparadas para 
estambr<s, 70 Idem por ídem.

Las máquinas de todas clases, ya sean 
para la agricultura ó para la indiuitrla, 
inclusas las máquinas motore», pagarán 
de 10 » 15 por loo.

Lo» aguardientes, alcoholes y  Ucore» 
procedente» del extranjero, ain distin­
ción de grados, 50 peseta» el hectólitro.

Los artículos producto de la agricul­
tura, uo expretados eu las anteriores par­
tidas, pegarán de 15 á 25 por ItO.

Bate 2.* Para favorecer la exporta­
ción do caldo» y  demás productos na­
cionales, podrá el Gobierno conceder so 
bre les derechos que establecen estas 
bases, rebi ja  hasta de 15 por If O per loa 
artículos do su producción ó fabricación, 
á las naciones qoe nos concedan mss á 
menos ventaja», ó cuando meno* el trato 
de la ma» favorecida, salva siempre y  en 
todo caso la aprobaciou de las Córtes.

B»»e 3.* Para fomentar la navegación 
de altura se establecerá por una ley es­
pecial una rehsja sobre el derecho asig­
nado á las respectivas mercancías, eh fa­
vor de las Importada» directamente eu 
bandera española, ó en bandera de ,lft 
misma naaiojpalldad de la mercancía, de 
lo» puntos de producción de América y  
Asia, y  do lo» puerto» de A/rica al E»te 
del Cabo do Bueña-Esperanza.

Tambitiu «e establecerá por la misma 
ley un recargo para lo» producto» de di­
chos países procedentes de lo» puertos 
de Europa, sea en bandera nacional ó 
extranjera.

Base 4 * Se establecerán prima» de 
exportscion para todos aquellos produc­
tos que empleen en su claborRcion mate­
ria» que porlo» aranceles est’éu gravada» 
con derechos que lleguen á 10 por 100; 
cuyas primas no podrán exceder del de­
recho que á su introducción deben ha­
ber satisfecho las materias empleadas en 
la fabricación de los productos qua se 
exporten.

Palacio del Congreso 12 de Abril de

1880 — Psáw Botch y Labrús.—Félix S ir ­
ingo.p

El imparcial publica la siguien­
te reseña de ía reumon de los di])J- 
tados de las provincias harineras:

«En la reunión de los diputados intere­
sado» en lajcuestlon de cereale», verifica­
da ayer tarde, usaron de la palabra lo» 
«eñore» Gamazo, Sagasta, Perez Sanmi­
llan. Aiohsó Pesquera, Alvariz, Lambía 
y  otro» varios.

La mayprla qe eI\o# áe- ba lucnqado » 
darla batalla en 1» votación del articu­
lo, pue» on la forma que hoy tioue, pue­
de reunir ea contra toda» las oposlclone» 
de la Cámara. Algunos da los oradores, 
de»eo»o» de no romper la dl»clp*1na de 
la mayoría á que pertenecen, »e manl- 
feítaban’ partidarios de us acto platónico 
en favor de laa crovlnclas qoe repreien- 
tan, votando »olo la enmienda dol señor 
Alonso Pesquera que no votan las oposi 
clone» liberales.
, „Para no disgregar fuerza», dicho »e- 
ñor retirará lu  enmienda despue» de 
apoyada. Como fórmula de avenencia, 
se acordó una nueva enmienda, q-ie con ­
sista en reproducir el artículo dé la'én 
rnUlon, agregándole «1 que publicamos 
eg otro Ingtur.

Algunos diputados de la msynría con ­
ferenciaron con el mililitro de¡ ü.traupar 
y  la comisión, proponléndbPtó esta en,- 
mlenda como medio de transacción. La 
enmienda no fué aceptada per esto*. La 
cuestión está, pne», en que lo» dlputa,dps 
da la» provincias harineras creen q,délas 
oposiciones no votarán contra tliéhá ea 
ualenda, porque supondría tal vbto dar 
una especie de autorlzacioD al Gobierno 
para hacer los tratado» á que at refiera 
el artículo.»

Escriben de Ataquines (Vaíladpr 
lid) á un colega: i /

«Lo» Industriales y  agrlcultqre» de 
esta villa han aqudldoá la dlreóoioii dél 
feró-carííl qoli Horte, solicitando, se cn- 
bVá el almacén dé la estación, para de­
positar en Ipcaí. seguro sns • mercancías, 
y  esp'éran qu% el Sr. Ibaríola no des­
atenderá esta pretensión Un ja»t».»

Pueden esperar sentados; en Ma 
drid la estación paree® unabarraca, 
y  en las afuéríis vemos á cada paso 
amoptocadodlós obj.etos, expuestos 
á laintemperie del tiempo.

Esta poderosa empresa puede ha­
cer esto y  algo jmas. Sju embargo, 
llamaremos uno y otro dia la aten­
ción. del Gobierno |>ot si se quieren 
evitar estos perjuicio^.

Dentro 4© breves dias’zarparán 
de uno de los puertos do Ibglaterra 
con rumbo á Cádiz, cuatro vapores 
adquiridos por pl Sr. Campo para o 
servicio de correos entre la Penín­
sula y  Filipinas.

En cuanto Ilegqen se abandera­
rán y  pondrán en disposición de 
marcha.

Sentiríamos que sucediera con 
estos buques lo que con el de la 
cuestión de La Correspondencia y  
La Integridad ie la Patria.

Lo veremos.

Hé aquí la conclusiou del dis­
curso del Sr. Berdugo, que no pu­
dimos publicar ayer por exceso de 
original:

«Ls harina pn S&ntuudsr cuesta de 150 
á 168 rs. ol barril dq 92, kilo»; y  hay que 
teoer en cuenta que la diferencia -de pe 
so no influye para nada, porque nnes 
tra» harinas pierden por la gran travesía 
al llegar allí, y ban aafrido mas mermas 
y  averies. Término medio 160; envaso 
12; «eguro 5; fleta 21; total 201. Ks decjr. 
señores, que pue.stas en los .nuertos de 
Cuba una y  ótr'aS, hay una diferencia en 
el precio d é 81 rs. el barril.

Esta e> lá dlfé eiicia que neceiitau 
nurstra» barihas paré poder sostener la 
competencia Con los Estados-Unido». 
Nosotros no tratamos de sostenerla en 
absolnto: querémo» hacer lo posible para 
favorecer aquellas provincia»; pero lo 
que no» duele e» considerar que no hay 
reciprocidad de »u» representantes para 
oon nosotros. Aquí se ha querido hacer 
de Cuba nna isla sola qne prescinde por 
completo de les lazos que la unqn con la 
madre patria; no ae ha pensado mas qne 
en el comercio con lo» Estados Unidos, 
y  esto e» lo contrario de lo que debiera 
suceder.

¡Ay del dia en que Cuba relaje los la­

zos que con nosotros la nnen! Se dice : 
que ni.8otro8 no cunsumlcio» el principal 
producto de Cuba; j o  lo «lento mucho; 
yo quisiera que viniera .do allí todo el 
azúcar que se cogaumieru eu Lapuba, y 
que no tuviéramos que ccmptarie dolí 
extranjero; pero nosotro» ño tenemo» la 1 
cnlpa ue que esto no suceda, y  para con-1 
seguirlo bastará qne se aumento el dere- j 
cho de la introducción de los azúcares 
refinado» procedente» del cxtrar.joro re­
bajando los do Cuba.

Tal comy ha óríéóP el arancel la comi­
sión, e» luipo»lblé>co‘mpetir cbn lu» hari­
nas norte-americana». Se no» üa como 
causa du esto la trUte situación de aqua- 
11a Autilja; pero, ¿se eacaeuíra en situa­
ción tuá ugradahíé la Península? ¿No 
está ma» triste y  mas abatida que eila? 
Pne» para qúe ambas prosperen 1,0 único 
necesario es que procuren aumentar su 
mútuo comercio; qua procuren venir al 
cabotaje, refbrma da»eada por los cuba­
nos é ludlspousable para todos. De esta 
manera, reduciendo los derecho» á dere­
chos fiscales, se podrían maut.ener gran 
des rendimientos eñ las aduanas de Cu­
ba, y  facilitar al ml»mo tiempo el comer­
cio con la Península.

Se dice qne Cnba e» pobre; pero por 
m asque lo sea, ho deja de producir
600.000 tonelada* de azúcar; e i verdad 
que nosotros contamimos una pequeña 
parte de esta producción; pero él hecho 
és'que nunca lopoubanos han pedido fa­
cilidades para él comercio extranjero. 
Bino el cabotaje; é» decir, lo mismo que 
piden hoy.

Una exposición dirigida al rey por los 
hacendados de Cuba en 187.3, dice tex- 
tnaítaente en uno de su* fárrafos:

«La primera y  tnás urgente de esas 
salvadoras disposiciones es 1& de conce­
der á sqs azúcares la Ubre entrada en 
lo» puertos peniasplares en patrio fran  
éo, qne hoy tignen eu un pais extranje­
ro, *en la opulenta lajflaterrai poner fln 
á la dolorosa Injusttftia de que los pro­
ducios de esta espaflolA provincia »»tl»- 
tagan en l(i metrópoli española unos im • 
puestos iguales, sino m&a crecidos;- que 
IOS que aéérengan én la protécoloñista 
Union americana 

De modo que siempre *é ha pedido lo 
mismo que hoy se pide; pero, nunca tra 
tado# coa  otra» .naciones.

Kl proyecto actual, además de Ib» ma­
les ̂ 'úé y a  he indicado, contiene otrúln- 
coñvefiieute mas: nna autorización pata 
que el Gobierno concierto con otras na­
ciones la rebaja de los derecho» sobre los 
azúcares, las pieles y  el tabaco, á cam­
bio de rebajar en Ouba ios derechos de 
importaciqn de las harinas extrahieras.

Yo soy, por,punto general, opuesto á 
las aotorkiclones; pero en esto veo un 
peiiigro gránófeúmo de que pueda ha­
cerse algo que, sin favorecer á Cuba, 
perjudique extraordinariamente á Cas­
tilla. .,

Usté consideración, hay que tenerla 
muy en cuenta, porque puede traer el 
resultado de arrnlnar m.ucbhs provin­
cias da España, sin benéficlo alguno para 
Cuba.

Alguna consideración merecen estas 
provincias qne han mandado sus bijcs i  
morir en la manigua, y  me parece que 
en reciprocidad del interés que han de­
mostrado por aqnella Antilia, justo es que 
no trate Cuba oe arruinar au producción 
y  su comercio. Nosotro» hemos querido 
igualar á Cuba con la Península, cuando 
siempre ha estado regida por leyes es­
peciales; nosotros hemos querido que.se 
rija por nues‘ ras leyó*, que mande aquí 
ans representantes, que comercie llbre- 
manteCon nosotros; ¿es justa reciproci­
dad que ella, sin obtener siquiera un be­
neficio formal, trate de arruinarnos?

Y para tormlnar demostrando qué la 
isla ce  Cuba no necesita esos conveuifc» 
par* fomentar su comercio con loa 8sta- 
uos Unidos, voy á leer uno» datos que 
inüicau cuáles esta comercio, seguirla 
misma estadística publicada en W ashing­
ton, y de los cuales^se deduce quo todo* 
lo* años salda su balanza con gm apoia ' 
respecto de la Union americana.

El valor total del comercio de los Es­
tados-Unidos con todo el mundo Importa 
on los vO'año» ,compren,dldos entre el 58' 
y  73, 18.750.O'jS.SOT d u ro»., Figura en 
primer tértólíro liiglatefia cou la cantU, 
tldad de8.4>;2.'524 018; Francia con la de
1..487.859 613, y  en tercer lugar Cuba 
con la do 1.315.256 846; mas’que Alema­
nia y  las demás naciones.

De modo que ócüpa el tercer logar en 
el comercio con las nacione» del mondo, 
y  en el primero atendiendo á lo que co ­
mercia por cada habitante; pue» tenien­
do Inglaterra 3) millones de almas, tale 
su comercio con los Estados-Unido» á 
28!>’73; y teniendo Cuba 1 3&0.000, im­
porta el soyo 1.01173 peso» por habl- 

' 1 tante, ambo» en el quinquenio referido, 
i t  En el- quinquenio de 1874 á 73 el co - 

! mercio de Inglaterra y  los Estado»-Uni­

dos fué de 2.626 millones, promedio ¡ 
anuHl 25 ijiilloiie». corresponde á cada ; 
habí ante ,15*70 pesos; el de Cuba 427 j 
millones, ¡(.'omedio 83, corresponde á* 
rada habitante 62*45.
Cuba exportó á io» Estados-

Unido» el año 77  67.699.299 !
Importó.................................... 16.740.4*24

Saldó su balanza con un b e ­
neficio de.............................  50.938.875

Esto asombra, señores; despue» de e s ­
tos datos, pedir un convenio que facilite 
el comercio con los Estados UuMo». es 
pedir la luna.

Kosnlta, pues, qne no necesita Cuba 
protección para comerciar con los K»ta- 
dcs-Ünidoi; lo que necesita es comerciar 
con nosotro» y  eitrechar lss rolaoiOBea 
que tiene con la madre patria.

Cuba ha tenido con los Estados Uni­
dos, en los últimos veinte años, nn co • 
merclo que ha llenado á 1 315 mil.one» 
de pesos, es decir, k 65.700.000 pesos 
annales por término mtdlo. ¿Parece t» 
davia poco este comercio?

Y no se me diga que la guerra ha ve­
nido á dismiaulrle, no; porque, lejos de 
eso, el comercio ha crecido desde 1870 
acá. y  en cambio, ¿qué Comercio hace­
mos nosotro» en Cuba? En el último quin • 
queiilo, Cuba importó en España 2u mi­
llones de kilógramo» de azúcar, sn prin­
cipal artículo; es decir, señores, una can­
tidad muy insignificante para el comer­
cio qne aquella sala provincia tiene con 
los Ettados-Unldo». a la cnal lleva 400 
millones de kilógratoo».

Ahora bien: resulta que la Isla de Cnba, 
con 1.309.000 habitantes, ba exportado, 
por término medio, 25 millonea de pe­
seta* mss que lo que exporta la nación 
entera en su comercio con todo el mundo.

Pues siendo el promedio de la expor- 
tacten en Bspaña, según cálculo del se­
ñor Moret, 310 millones de peseta», y  ex ­
portando Cuba solo á los Bstauoe-Úuldos 
el año 77 335 millones de pesetas,' es 
«ifeq.Üva esta diferencia; debiendo obser­
var además qne en dicho año. España 
saldó tu balanza perdiendo m #i de 40 
millones de peseta»; y  Cuba, soló ®on co 
mercio de los Kstados-üutdós, l'ai liqoldó 
ganando 50 miliones de duros, Ó sean ‘200 
millones de pesetas. ’

81 al discutir el ártfcnlo querfcis des­
pués de esto votar la «utorizaclérj para 
hacer convenio» de comerció' qnp ,f‘ Cl|l 
ten las relaciones de Cuba con toji Bita 
dos-Unido», voudlo. Yo. «íumpllepdocoD 
mi conciencia, no votaré nñnc* una ley 
.en la cual veo la relsjacioü üe Ib* vinca 
los que deben existir entre España y 
C uba,y l*.ruina de las Castillas.»

Ayer se verificó ante el tribunal 
de imprejita la visti de la última 
denuncia de nuestrocoleg'aZ® Nue- 
vOf Prensa, pidiendo el üácal se le 
impusierajla pena de treinta dias 
de ¿uspeusion. Dicho periódico ha 
renunciado el derecho de defensa.

Como quiera que el padre del 
distinguido director del periódico 
á quo aludimos, nue.^tro querido 
amigo, falleció anteayer, compren­
demos perfectamente la justa razón 
que le asistió para renunciará la 
defej[̂ &a.

Existen tan grandes dolores, que 
privan aun de apelar á medios los 
mas satisfactorios y  que nos con­
cede el dej;eeho.

De todo córazon deseamos la ab­
solución del colega.

de hacer justicia á nuestras pru­
dentes y  equitativas] observacio-

, Venimos observando con verda­
dera satisfacción que en la mayor 
parte de las provincias de España 
ha descendido él precio de los tri­
gos y  aun de algunos otros .cerea- 
 ̂les, sin quo esto influya hasta aho­
ra, para alcanzar la baja dél pan.

No podemos atinar á qué priaci- 
)io saludable obedece esta anóma­
la, y qué idea se llevan las autori­
dades en consentir semejante abu­
so de los panaderos, qne todo lo 
sacrifican ante el lucro de sus pre­
tensiones ridiculas.

No se diga que los trigos extran­
jeros sostieuen precios fabulosos en 
los mercados, porque en la actua­
lidad la baja es general en toda 
Europa y  América. Llamamos la 
atención del Gobierno sobre este 
asunto, en la seguridad de que ha

nes.

Noticias generales.
La Gacela de hoy publica la si­

guiente disposición: 
j *Bs:ado.—Subsecretaría.—Holacion de 
j ls» condecoraciones concedida» por de­
creto de 7 de Marzo último.»

Anoche se recibió en el ministe­
rio de la Gobernación el siguiente 
despacho. telegráfico, que amplia 
otro ya publicado en ía edición de 

, tarde:
«U arcelona 21.—Al entrar el tren nú­

mero 23, de hoy, en la estación de Cule­
ra, en la línta de Gerona i  Francia, e*l 
viento ha roto el'enganche de ia máqui; 
na y  derribado el freno de cabeza, nn 
wagón, dos cécbes de tercera y  ano de 
primera, qnedando los citados carrna- 
es ála  mitad del terraplén, al lado del 

mar.
Parte del coche de primera Intercepta 

la vía.
No ha ocnrrldo desgracia alguna, ni la 

ma» leve contusión. Lo» desperfectos en 
el material son pocos.

Se trabaja para separar loe coches y  
dejar libre la vía.

A esta hora, do» y  media do la tarde, 
continúa el temporal.»

En el Bolsin de anoche se hicie­
ron operaciones á 16‘75 al contado 
y fin de mes, y  á 16‘80 al pró­
ximo.

Saguu nuestras neticias, una no­
ble y distinguida dama ha hecho 
un donativo, en nombre de una 
elevadisima señora; A  la hermana 
del desgraciado Otero.

Eli consejo de guerra constituido 
en Jáen ha condenado á la pena de 
fflílérte á uu paisano que hirió á un 
cabo de la Guardia civil, ;

Hó aquí el estado del tiempo:
«No hay cambio» que consignar en la 

situación general meteorológica de Eu­
ropa. Como ayer, son hoy mny unifor­
mes las presiones del Continente y  débi­
les en las islas Británicsé.

Continúa forloso el temporal del S. con 
abundante* lluvia» en la Mancha, Ingla­
terra é Irlanda, mientras el baen tiempo 
se afirma en el rc#to de Europa y  en las 
costa» y  tierra» del N. del Africa.

En nuestra Península el barómetro, 
qne ya  estaba muy alto, ha sabido aún 
mas—5 milímetros en la regios del Can­
tábrico y 2 milimetros en el Centro y Le­
vante—los viento» de 8. han sido reem­
plazados por lo» del N., el cielo se ha 
despejad» en todo el país j  la atmósfera 
está en calma.

El periodo tranquilo, despejado y  ca- 
Inroso á las horas medias del dia, anun • 
ciado por nosotros el lúnei, ha com en­
zado ayer.

La mar tranquila en todas l«s costa».
Presión msxima observada en la Po- 

DÍDsnla á las nneve de la mañana de 
ayer; 773 1 milímetro» en Valladolid; m í­
nima, 764*0 milímetros en Palma.

Temperatnra máxima ..qbsatvada á la 
mismahora; 20*4 grados en Alicante; mí­
nima, 7 2 en Búrgns.

Máxima en Madrid, 19 9; mínima, 3 7 >

Según telegrama recibido, ayer 
se verificó en Málaga, con el éxito 
que era de esperar, la segunda vo • 
ladura del cerro de San Telmo.

Dice El Comercio, de Cádiz:
«Anteayer se han adoptado en San 

Fernando y  en Cádiz algnnas medidas 
preventiva* que parecen relacionadas 
con la cuettion de Orden público.»

Leamos eu La Crónica, de Cádiz:
, ¡«H oy han llegado á esta capital algu­
nas arma» que creemos aprehendidas, 
cuya proceúeucia ignoramos, escoltada» 
por una pareja do la Guardia c iv il.»

Ha llegado á Zaragoza Mr. Ams- 
trong, célebre inventor de los ca­
ñones que llevan su nombre.

Ha sido condenado El Liberal á 
treinta dias de suspensión.

E l colega interpone recurso de 
casación.

• sw s
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écto, que el

tillo, ó más bien las ruinas del 
castillo de Chatillon, no habian en­
contrado todavía comprador.

Se recordará, en ei 
edificio nuevo habia sido incendia­
do; en cuanto á las viejas torres 
estaban, desde hacía ya inuchos 
años, completamente inhabitables.

Los especuladores de la banda 
negra calcularon que la demolición 
de aquellas góticas construcciones 
costarían doble de lo que valdrían 
los materiales en un país en que la 
ñcdrano es rara ni cara; ajustados 
os desembolsos y los beneficios 

probables, todos habian creido pru­
dente abstenerse.

A  esta circunstancia debían los 
habitantes del pueblo vecino el ver 
siempre aquellos nobles restos do­
minar de una manera pintoresca 
sus apacibles moradas.

Se sorprendieron mucho en Cha­
tillon, por consecuencia, cuando se 
supo que el duque revindicaba la 
propiedad de aquellas ruinas, y  que

nombre se loia en gruesos caracté- 
res rojos sobre la amarilla caja del 
vehículo, subía lentamente el ca­
mino polvoriento que GonuJiUcía- á 
Chatillon', ' ' •

En aquel carruaje, pgcq di táren­
te del eówíóií dé nue2trc,s dias (si 
todavía exisVó!),.se encontraban dos 
viajeros cuyos ' trajes anunciabau 
dos extranjeros.

El de más edad era un hembrc 
de sesenta' áñps próximamente* ido 
nobles y regülarcs facciones, cuya 
dulce y  plácida eonrisa; tomaba, 
sin embargo, én ciertos momentos,, 
un carácter de melancólica ironía.

Sus maneras, de una distinción 
superior, inspiraban el respeto, sin 
rechazar la benévolencia, y  su 
apacible tristeza resultaba quizá .de 
grandes pesares soportados cou 
piadosa resignación.

Llevaba un sombrero de tro .̂ pi­
cos; sus cabellos estaban empolva­
dos, aunque la moda de los polvos 
y  de los sombreros de ala levanta-

Loi Uti

mer cónsul les aseguraba protec­
ción y seguridad.

Sin embargo, la familia de Cha­
tillon no se daba prisa para gozar 
de éstas ventajas.

Sé hablaba vagamente de una 
grave enfermedad de que habia si­
do atacada la duquesa, y  que la 
impédía viajar; y el duque tenía 
por su mujer un tan gran cariño, 
que por nada eu el mundo habría 
coDS^fltido separarse de ella.

Se d^QÍa también que Mr. de Cha­
tillon, arruinado por la revolución, 
no se cuidaba de presentarse de 
nuevo con una humilde fortuna en 
el pais en que su nombre habia te­
nido tanto brillo.

Pero todos aquellos rumores eran 
confusos, amenudo contradictorios 
y  nada de real parecía deberlos 
confirmar.

Tal era, pues, el estado de las 
cosas hácia 1810, cuando en una 
tarde de verano, un carruajillo 
conducido por un cochero, cuyo

Loi tnl e«p*ctrM.

el Gobierno de entónces estaba dis­
puesto á devolvérselas.

En efecto, la restitución se hizo 
con gran risa de los burlone.s, que 
encontrabau poco costosa aquella 
liberalidad de Estado.

De todos modos, el nombre de los 
antiguos señores volvía á resonar 
en el país y  aquel acontecimiento 
dió lugar á uno de aquellos rasgos 
de desinterés que fueron en aquella 
época más comunes de lo que se 
cree.

Sabemos ya cómo el regidor 
Blanchard habia muerto valiente­
mente al lado del marqués de Cha­
tillon.

La viuda de aquel bravo, cuando 
la venta de los bienes de la familia, 
habia comprado á costa de las mo­
destas economías de su marido una 
hacienda bástente importante, si­
tuada á pequeña distancia del cas­
tillo.

La compra era ventajosa; aquella 
quinta valía ocho ó diez voies 'lo

Ayuntamiento de Madrid



Nos alegraremos de que salga 
alí suelto. 

En El Correo, de Hueiva, del lu­
nes leemos lo siguiente:

«Hemoa oído decir que ayer por la ma­
drugada ertaba esta capital hecha un 
campamento.

Que aea para bien y  con provecho el 
celo deíplpgafio. '

Y  no decimos mas.»

Sesione?] de Córtes.
S E N A D O .

BKaiON DRi. DU 21 DK ABRIL DK 188®,
Abierta á las do» y  media, bajo la 

presidencia del señor marques de Bar- 
zana Ana, le lee y  aprueba ol acta de la 
anterior.

8e dió cuenta del despacho ordinario 
_iül señor caque du Aiiuudóviir del 

Valle anuncia nna interpeiacion sobre 
el hecho üe que el coronel de Infantería 
de Marina, 8r. Padin y  Cano, estando 
retirado, ba pasado & la escala de la re 
serva.

Lea al efecto el articnlo de 1» ley de 
ascensos de la Armada, que establece 
que el articulo entraña tal situación, que 
por ningún motivo puede volver al ser­
vicio aciivo.
• No comprende cómo puede barrenarla 
ley uu ministro, aunque quiera favorecer 
á un amigo.

Refiere los hecho» acaecido» con este 
coronel, y  lee vario» informes de la jun­
ta consultiva de la Armada y  demás cor- 
pofadone» de Marina, y  termina dedu­
ciendo que este acto contrario á la justi­
cia. si se repite, seria perjudicial % la 
di»ciplin» y á los Intereíe» generale» dél 
paí*.

El señor miniatro de illarlna dice que 
el retiro del jefe á que se ha referido el 
•eñor duqueüe Almodóvar ño era defi­
nitivo, puesto que el tíupremo Tribunal 
de tíuerra y  Marina no lo había acorda­
do; lee al efecto vario» dictámenes de 
Juuta» sobre la pretensión y  circunstan­
cias de este jefe, y  comunicaciones de la 
autoridad superior de marina de la isia 
de Cnba; deduce por la lectura del re­
glamento sobre retiros á jefas y  oficiales 
ue los cuerpos de la Armada, que estan­
do plenamente dentro de ia» precrípcio- 
nes del mismo el jefe de que se trata, el 
luiuiatró que se dirige en este momento 
al tíenido no ha hecho favor, y  que en 
los 45 año» que »irveen la Armada siem­
pre y  en todos lo» actos de sn vida ha 
obrado con toda josticla.

El Beñor duque de Vimodóvar rectlfl 
ca, expresando que ó el actual señor mi­
nistro, ó sus antecesores, batí faltado á Ja 
ley . y  qúe »o pongan de acuerdo, por­
que el 'uno, fundánaose en un dictámen 
de la juuta oousaltiva de la Armada, ha 
declarado definitivo el retiro de ese coro­
ne!. y  otro» alcen que no es definitivo.

El señor mlntotro de Marlua rec­
tifica.

El señor vicealmirante P av ía , aludido, 
refiere lo acaecido con esta jefe en el 
tiempo que desempañó el ministerio de 
Marina, y  no eatá conforme con el «eñor 
ministro actual del ramo sobre la deter­
minación del retiro definitivo de que se 
ba hablado.

El señor ministro de Marina y  elsefior 
duque de Almodóvar Uel Valle rec­
tifican.

El señor vicealmirante Pavía dice que 
todo hubiese quedado concluido si el 
jefe de qne so trata, una vez terminado 
el expediente gubernativo, hubiera acu­
dido por la vía contenciosa al Uoasejo de 
Estado; no lo hizo, y  él »e tuvo la culpa 
por su conducta en esta parte si se le aiá 
el retiro.

El tír. f lo n c a s i pregunta.al señor mi­
nistro de Fomento si esta dispuesto á 
aplicar á la conitruccion del canal de 
Aragón y Cataluña la» disposiciones ie 
gaiu» que el Consejo de Estado ha con­
sultado y  que el mismo ministerio de Fo­
mento ha aplicaJp á otra» -obras.

Bl señor ministro de la Guerra ofrece 
poner en conocimiento de »u colega el 
de Fomento el asunto.

El Sr. Muavedra Halgonia se dirige 
á la Presidencia manifestanao que, res 
petauüo la ley de relacione» entre am ­
bos Cuerpo» Colegisladores, y visto que 
en el Congreso se ha presentado con la 
ley de presopuesto» un proyecto de ley 
idéntico al sayo sobre sapresion de por­
tazgo» y  barcaje», espera que se le re­
serve la palabra para cuando vengau los 
presupuesto» al Sanado, y  desiste de 
apoyar por ahora su proposición de ley.

Orden del dia: Dictámen de la comi­
sión sobre organización del Estado m a­
yor del ejército.

El fcr. G allostra , en contra de la to 
taiidad del prpyecto-, expresa qup de Jó 
que va á ocuparse e» de ía parte, por de' 
cirio a»í, civil de e»te proyecto de ley, e» 
decir, de an» derecho» y  so» relacione» 
con lo» Interesé» generales del pais.

Bl general Azcarraga (de la comislon) 
-dice que el proyecto de ley que *e dis­
cute es el mismo que el provecto primi­
tivo, e» decir, el decreto de 9 de Mayo de 
1819, y  no tiene la» diferencia» qua por 
equivocación ha »apue*to el Sr. Gallo»- 
tr».

El orador entra en larga» comparado 
ne» con ei estado, situación y  sueldos que 
este proyecto de ley eatablece para nues­
tros generales, con lo que acontece on 
diversa» naciüuts. y termina manifes­
tando que ei proyecto actual no es gra­
voso al Estado, y  ruega al Senado que 
lo aptueba.

Los señores Gallostra y  goaeral Az- 
cárraga rectifican.

tíe »uspend9 esta discusión, qne conti­
nuará mañana.

Se levanta la eesion.
Eran las sois.

C O N G R E S O -
(Conclusión de la sesión del dia 21.]

Kl ár. .flarlínoz LainpoN (ü. Miguel) 
apoya una eniniooda al art. 5.* citado.

Dice que io único que tiene que opo­
ner a esta artículo es la ley vigente res­
pecto al timbre en las provincia» de Ul­
tramar, <|Ue dfbe respetarse.

El Sr. Laigleala, de la comislon, dice 
qne este ha t nido en cuenta la ley cita­
da ai formular el presupuesto, y uo sa lu - 1 
fringe ou manera alguna. |

Sd desecha la eum.enda y sa aprueba 
di artículo, '

Se pone á discn»lon la «eccion cuarta 
Kl Sr. M artiaez Lauipoa (D. Miguel, 

combate la totalidad de esta sección, pî  
dli u Jo »e reduzca el tipo que como ren- 
ta (le ¡oteríi» se ha asignado á las pro 
vir-i-.l:.» de Ultramar.

Kl Sr. Ira ia a , de la comislon, dice 
que esta se ha atenido á los anteceden­
tes facilitado» por el Gobierno, queson 
exacto», y  en ello» está fondado el tipo 
conilgnado' en el presupuesto, que no 
puede villar.

Se procede á la discusión por articulo» 
£1 Sr. flartisez Lanipaa apoya una 

enmienda ál art. 5.“ piuleodo que una 
vez recogido» lo» billete» del Banco Hís­
pano Colonial, los pago» se harán en oro 
precisamente.

La comislon admite la enmienda, y  se 
aprueba con ella el artículo.

Sin ma» debate sé aprueban los demás 
artículo» de esta sección, y  de la sexta 
hasta el art. 5,®

Bl Sr fla r t in e z  Campo» apoya ana 
enmienda áestp artículo qué, comjatlda 
por la comislon, fué desechada.

Sa pasa á la disensión de los articulo» 
25, 26 y  27 del proyébto de le.y de presu- 
pueito de Ingresos, y  se aprueban en 
votación ordinaria despnes de ser des­
echadas varia» enmiendas que apoyó el 
Sr. Martínez Campos;

Se da lectura al art. 28 y  á una en­
mienda del misúio señor diputado, que 
fué combatida por el !̂ r. Lalglesla.

So da primera lectura de una enmien­
da al art. 301 

El Sr. M artínez Canipo» rectifica, y  
e» desechada su enmienda al art.

Se da lectura al art. 8 ®, nuevamente 
redactado por la comisión, eu el cual se 
establece que se consulte á los cón»ule» 
dejKspaña en el extranjero, Con objeto de 
que ae celebren tratado» decomercio con 
la» naclone» ma» lnter«»ada* en las tran 
saccloneB mercantile» de Cuba, aplazan 
do para entonce» la fljácion de lo» dere­
chos aranceiarios sobre las harina» que 
se Introduzcan en Cuba en bandera ex- 
tranjor.-i. ,

Bl Sr. I*ortuondo cobsnme el primer 
turno eu contra del art. 28.

Bl Sr. Moret pido la palabra en con­
tra del mismo artículo.

El Sr. H ortuondo consume el primer 
turno en contra del art 28, y  dice que. 
sl la asimilación ha do ser una verdad, y  
»1 Cuba ba de ser considerada como pro 
vincia española, e«a deuda de 7.600.000 
peso», para la cual se pida autorización 
por el Gobierno, deberá pagarse por el 
Tesoro de España, y  no por las cajas de 
la Isla.

El Sr. Fernandez Cadórniga (de la
comislon) contesta que la asimilación no 
puede ser sino gradual, no slenJo tam­
poco por ahora equitativa ni posible la 
unificación de las deudas.

El Sr Moret consume el segundo tur­
no en contra del mismo artículo, y  pre­
gunta para qué se deitinan esos 7.600.000 
pesos.

Si es para la guerra, es preciso que el 
Gobierno diga hasta cuándo piensa sos­
tener o«ee.érciio en pié de guerra.

Eu el proyecto se dice que es para 
ga?to« Imprevistos, y  e»to equivale á la 
negación de los preaupuestos, porque en 
ellos deben preverse todos los gastos, y  
no confesar una Imprevisión posible de 
tanta importancia.

El señor ministro de IJItramar: Efsc- 
tivamente, ese crédito se destina á lo» 
gasto» extraordinarios de guerra, cuya 
reproducción confirma ía previsión del 
Gobierno, el cnal se propone amortizar 
esta denua cuando la paz se realice; pero 
en tanto que esto no suceda, uo te sabe 
los gasto» qne podrán originarse, 

áeaprneban sin mas debate loi artícu­
lo» 28 y  29 'después de ser detechada una 
enmienda del Sr. Martínez Campo», y  
retirar la suya el tjr. Argumosa.

La comislon acepta una enmienda al 
articulo 30, del Sr. Moret, y  «e aprueba 
con ella esie articulo slu debate 

El Sr.. Martínez Campos retira otra 
enmienda al art. 37, y  e»to e» aprobado.

Kl Sr. Daban apoya una enmienda al 
artículo 32.

Combate la creación del tribunal de 
Cuentas en Cuba, y  pide que se revisen 
lo» expe líente» de pensiones y  que se 
haga extensiva á Cnba la ley ^ e  reem­
plazos.

El teñer ministro de liltramar con­
testa que en el proyecto anterior no se 
consignaba la creación del Tribunal de 
Cuenta», reforma que se ha Introducido 
á petición de loa diputados cubanos.

Asegura que se revisarán los expe­
diente» de pcu»iones, y que el Gobierno 
estudiará el peimamieuto relativo ála ley 
de reemplazos.

Varios señores diputado» piden vota- 
clon nominal: sa procede á ella, y  no ha­
biendo mas secretarlo que el 8r. Santón- 
Ja, el diputado Sr. H jrnaodez pasa á ha 
cer el servicio dé secretario, á invitación 
de la Présidencla.

Verificado el escrutinio resulta dese­
chada la enmienda por 50 votos con ­
tra 18.

El Sr. Argumosa retira la enmienda 
que tenía presentada al art. 8.*

Lo» «üñore» Nicolao y  Alon»o Pesque- _ 
ra reproducen ls» suyas respectiva» al ’ 
mlsmó articulo.

Se suspeude el debate.
Orden dol dia para mañana: Los asun 

tos pendiente».
Se levanta la sesión.
Erau la» siete.

Telégramas.

Hoy se cree muy dudoso que Gladito- 
ne forme parte de él.

Se dice que lord Hi.rtlugt.ou, deseando 
dar nna participación importante a lo» 
radicales, ha ofrecido una cartera á 
John Bright.

Añádete quo esto le  ha negado ro 
tnndamente á entrar en el Ministerio, 
fundándose en el mal ebtiido do »u «&■ 
lad, que o» efectivamonto muy dell-: 
cada.

Hasta mañana poc lo.meno» uo es pro­
bable que se conrzca d-eflnltlvamente la 
Hita (le los nuevo» ministros.

Viena 22 —Un despacho de Theran 
dice que el Gobierno persa está hacien­
do grandes armamentos, habiendo en 
viado tropa» á la frontera del Afgba- 
nistan.

A leña» 22.—Aprobada definitlvamen 
te por la Cámara de diputados la ley re 
latí va á la organización militar, se sus­
penderán las sesione» hasta el próximo 
otoño.

Rerlln 22 —El príncipe de Hohenloe, 
embajador de Alemania en Parí», celebró 
ayer nna larga entrevista con el empe 
radop Gulliermo, quien se enteró minu- 
cioaamente de la actual situaclou de 
Francia.

Farls 22 —Se annnclan nnevo» nom­
bramiento» en el personal de jueces, 
ademá» de lo» nombrados ayer.

El Gobierno está firmemente resuelto 
á que todos lo» funcionario» públicos 
»ean persona» identificada» por com ­
pleto con la» instituciones republicana».

P a ri»  22.—Apertura de la Bolsa: E x­
terior español, á 17 li8.

Lóndre» 22 —S-3 han recibido varias 
dimisiones de alto» funcionarios con mo 
tivo de la salida de Beaconsfleld.

Lo» tndivldno» de este participaron 
ayer oflcialmente que hablan presentado 
U dimisión.

He asegura que Gladstone opina que 
»e debe apelar al arbitraje de Francia 
para qne esta potencia sea mediadora en 
las cuestione» pendientes entre Ingla 
térra y  Ru*ia.

A'neva York 22.—Un despacho de Ja 
malea dice que reina una espantosa te­
quia en aquella Isla y  qne se teme sea 
de funestas consecnenela» para la co­
secha.

F'ibra.

Miscelánea.
Esta tarde á las tres se ha veriflcado la 

solemne traslación de los resto 3 del escla­
recido Ingenio D. Pedro Calderón de la 
Barca, desde el cementerio de San Nico 
la» al Hospital de Presbítero» Natura:e» 
de Madrid.

A la hora expresada se reunieron en 
el cementerio las personas invitadas al 
acto, y  despnes que fué depositada la 
urna en el parro fúnebre por los seis 
congregantes mas antiguos, se puto en 
marcha la comitiva, siguiendo el tra­
yecto siguiente: calle del Sur, paaeo del 
Prado, Carrera de San Jerónimo, calle 
del L«on, plaza de Antón Martin y  calle 
de la Tsrrecilla del Leal á ia iglesia del 
Hospital de Presbíteros Naturales de 
Madrid.

Bl acto ha sido presidido por el carde­
nal arzobispo de esta diócesis, capellán 
msyor de la congregaoion, gobernador 
de la provincia, capltan general de Cas 
tilla la Nueva, alcalde primero, director 
de Caballería y  el conde del Asalto en 
representación de la familia de D. Pedro 
Calderón.

Avisos oficiales.

l»arU  21.—El Gobierno francá» ha d i- , 
rígido, con fecha de hoy, nna circulará] 
los prefecto» de la Argelia, previniendo-' 
les que ejerzan la mas escrupulosa y  se- | ’ 
v>ra vigilancia sobre la emigración d e , 
súbditos españoles en la Argelia. j

Todavía uo »e tiene noticia de la cons­
titución del nuevo Gabinete inglé».

Se cree mny probable qne el Sr. Har- 
tlngton haga esfuerzos para conseguir 
qne Gladatoue figure en el nuevo Miuls­
terio.

Lóudre» 22.—Los periódicos asegu­
ran qúe toJo el Ministerio, presidido por 
lord Beaconsfleld. presentó ayer la dimi- , ¡ 
sion, y que lord Hartington, encargado ' ¡ 
por la reina para formar Gabinete, sa 
ocupará hoy de dicha misión. ' ;

Lord Moutagn C jrry ha sido nombra­
do b»ron de Rowden. t i

Lóndre» 22.—Corren diferentes ver-i • 
■iones sobre la cinstituctou dal uutvo 
Gabinete.

S C B A S T A S .
La Gaceta del 19 annncia las tlgoien 

tes:
Para el día 5 del mes próximo, á las 

doce de la mañana, en la Intendencia 
militar de Búrgos, suministro de pan y 
pieufo para las tropas estantes y  tran­
seúntes en Haro.

—Para el día 8 del mismo mes, i  las 
doce de la mañana, ante la junta dioce­
sana de Cuenca, adjudicación de las 
obres del convento de la Concepción de 
Belmonte.

—Para el 14 de Mayo, á las doce de la 
mañana, ante el Ayuntamiento de Gra­
nada, continuación de mercados en la» 
plazes de San Agustín, Capnchinos y 
Pescadería.

La Gaceta de ayer anuncia la siguiente: 
Para el 8 del próximo Mayo, á las doce 

de la mañana, ante la junta diocesana 
del obispado de Salamanca, reparación 
dol convento de Religiosa» (le Madre de 
Dios, de la referida capital.

P A G O S .
- L a  dlrecelonde la Caja general de 

Depósitos satiefaiá el dia 23 del cor- 
riento, de diez á una de la tarde, los 
intereses de efectos públicos en depósi­
to, atrasos hasta fin de 1872, carpeta» 
números 988 á 1 066.

Resguardos al portador, primer semes­
tre de U7;J, carpeta» números 8.442, 
8.456 y  8.457 de seña amiento; segando 
semestre de 1873, carpetas 5 855, 5 889. 
5.895 y 5.9,12; primer semestre de 1874, 
carpetas 127, 471 y  473.

Segundo semestre de 1874. carpetas 
números 540 y 542 de señalamiento; pri­
mer «omestre de 1875, carpetas 545 y  
547; segundo semestre de 1875, carpeta 
510; primer semestre de 1876, carpe­
ta 4 ;'8.

Bono» del Tesoro, primer semestre de 
1874, Cnrpeta» número» 183.224, 321, 621, 
658,710, l.PtS, 1 033, 1 074, 1.140, 1.922, 
2 159, 2.241, 2.24:j, 2.380. 2 429 , 2 630, 
2.780, 2.831, 3.545 y  5.322 de señala­
miento; segundo semestre de 1874. car­
peta» 69, 82' 112, 115. 281, 282 y  283. pri­
mer semestre de 1875, carpetas 72, Í74, 
300, 301 y 302; «eguudo semestre de 1875, 
carpeta» 251, 259, 260 y  261.

Primer semestre de 1876, carpetas nú­
meros 261, 264. 278 á 281 de señalamien 
to; fcgundo semestre de 1876, carpetas 
311. 316, 331 á 335; primer semestre de 
1J77, carpetas 42, 53, 282. 293, 318 á 323. 
cuyas carpeta* se encuentran pendien­
tes de pago por no haberse presentado 
los Interesados ei dia que fueron llama­
dos. '

Alcance.
o o 3 s r a m i 3 s o .  

Sesión dtl dia 22 de Abrü de 1880.
Abierta á la uua 4“ la tarde, baj 

la presidencia del señor conde de Tore' 
no,) se líiyó y  aprobó el acta de la ante 
rior. ^

Se dió dienta del despacho ordinario. 
(No háy n ingcu telnistro en el banco 

aznl y  muy'pocos diputado» en los ban 
co». En las tribuna» muy poca concur 
renda.)

El ár. C «»a d *  presenta una exposl 
clon relativa á lo» presupuestos genera­
les del Estado, á cuya comislon pasará 

Orden del día: Continúa el debate so 
bre los presupuesto» de Cuba.

Se lee nna enmienda del Sr, Beten- 
court al art 32, y  no hallándose en el 
•alón ningauo de loa firmantes que ia 
apoyen ea desechada.

Se aprueba slu debate el art. 32.
, Se lee nna enmienda del Sr. Bo»ch y  

Labrú» al art. 33 y  no hallándose pre­
sente ninguno do los firmante» que la 
apoye, es de»echada, aprobándose el ar 
tíoulo sin debate.

Sa lee nna enmienda del Sr. Daban al 
artículo 34.

El Sr. .Martínez Cam po» (D. Mignei) 
la apoya, por hallarse ausente el señor 
Daban, y  pide (jue »e paguen los alcan­
ce» á lo» licenciado» y  fallecido» do Ul 
tramar, y  se evite el que los agiotistas 
abusen de la necesidad qae aquellos tie­
nen de adquirir dinero á toda costa para 
no morirse de hambre.

(Entran en el salón los señores minis­
tros de Ultoamar y  Daban casi á un mis 
mo tiem po.)

El aeñor ministro de L’ltram ar con ­
testa que el Gobierno hará todo Jo pos! 
ble por qne te  paguen los alcance», pero 
esto nada Gene que ver con los presa 
puestos.

El Sr. .Martínez Campo» da las gra­
cias por las explicaciones y  promesas del 
señor ministro de Ultramar, y  retira la 
enmienda.

El Sr. Raban nsa de la palabra para 
alusiones, y  confirma lo expneito por el 
Sr. Martínez Campos.

Se lee el árt. 8.*, reformado por la co ­
misión, según lo hemos publicado, y  una 
enmienda del Sr. Alonso Pesquera.

El Sr. Presidente concede la palabra 
al Sr. Pesquiera.

El Sr. Abarca dice que el Sr. Alonso 
Pesquera está enfermo y  no ha podido 
venir á apoyar su enmienda.

El Kecretrarlo (Sr. Ordoñez) hace la 
pregunta reglamentaria, y  se declara 
desechada la enmienda en votación or­
dinaria

Bl Sr G eniazo pide la palabra para 
apoyar la enmienda del Sr. Pesquera.

Bl Sr. Presidente advierte que ya no 
bá logar por haber sido votada.

El ár. G aniazo advierte que no ba 
dado tiempo el secretario á qne ningún 
diputado pidiera la palabra, lo cnal ba 
hecho el Sr. Gamazo en vista de ese si­
lencio y  porque está conforme con la 
enmienda.

El Sr. Presidente llama al órden al 
oraíJor.

El Sr, Perez Sanmillan retira tn en 
mienda al art. 8.*, y  se lee otra al mismo 
artículo.

Rl Sr. M arlinez Campas la apoya. 
Compara él derecho que pagan las ha­

rinas española» á »n importación en Cu­
ba y  la» extranjeras en la misma isla, y  
resultando esta perjudicada en la des- 
oroporcloD, porque es causa de la cares 
tia del articuló, dice que su enmienda 
tiene por oíDéto eqnilLbzar etos dere­
chos.

Die.e que esté no es caestion de mate­
máticas, tino db sentido común.

Bn cuanto al. millón de pesos que te 
fija en el presu^mesto como producto de 
la importación de harinas, dice qne re­
sulta Ilusorio, pbrque. como al toldado se 
le paga su rací()Q de pan, por la carestía 
de este resulta que el Gobierno tiene que 
abonar por este concepto lo menos 5.099 
pesos; p»r consIgaRnte, de e>e millón no 
hay en realidad mas qne un cálca .o ver­
dad Ue 500.00o pesos, ó sea la mitad de 
lo presupuestado.

Termina declarando que votará en 
contra del proyecto, no por negar recur­
sos al Gobierno, sino porqae no se con­
signan en él las reformas urgentes qne 
Cuba necesita.

Bl Sr. l.algleaU, dp la comislon, con­
testa al ár. Martínez Campos.

Dice que el Sr. Martínez Campos ha 
pres(!ntado, en lo» muchos y  largo» dis­
cursos que ha pronunc adc duraate el 
cursode este debr.te, todo un programa 
económico para Cuba, y  cuyo objeto no 
es otro que el de resolverlas dificultades 
que se oponen al desarrollo y  prosperi­
dad económica de aquella islp^

Pues este mismo es el fln dél proyecto 
que se discute. La comiiion, como el se­
ñor Martínez Cambot, van al mitiqo fln, 
aanqne pqr distinto camino.

En cuanto á losdurechos de las hari-j 
ñas, dice que la comislon ba atendido á 
los interetes del eoniamidor cubano, y  
admitiendo en principio la rebaja de los 
derechos, se autoriza al Gobierno para 
concertar con lo» K»t»doa Unido» un tra­
tado de comercio que, á cambio de esa 
rebaja de derechos en las harinas, pro­
porcione otras ventajas Importantes para 
la exportación do los producto» de Cuba.

Eotre lo que procura la comislon y lo 
que desea el ár. |Martinez Campos no 
hay mas qna una diferencia, áu señoría 
quiere que «e consignen en el proyecto 
toda» la» reforma» que hayan de hacerse 
hasta 1884 inclusive, y la comislon e n ­
tiende qua esas reforma» deben ser for­
muladas en legislaturas «ucesivas.

Bl ár. Martínez Campo» rectifica, y  
es desechada la enmienda en votación 
ordinaria.

Bl Sr. Mlcolaa apoya otra enmienda 
al mismo artículo. |

Sostiene que come cualquier arreglo ) 
que se baga con el Gobierno de lo» Esta-' 
do» Unido» ba de perjudicar a la expor 
tacion ue las harina» de la Península, 
c 'e e  lo ma» conveniente que se eata ! 
blezca el comercio de cabotaje, con el 
cual se favorecerla a nuestra marina 
mercante. I

Entiende qne el derecho diferencial' 
que hasta ahora ba existido no perjudica 
a (Juba, y  que »1 no se acepta su e n - ' 
mienda. se verán gravemente com pro­
metidos lofInterHses de la marina.

Bl ár. 1 a ig lesia  (de la comislon) con­
testa, haciendo notar la d stancla que

media entre la oplnlon dol Sr. Martínez 
Campo» y  la del Sr. Nicolao, y  dlco que 
la comislon ba adoptado ol término me­
dio que resulta en ol dictkmeu.

Recuerda que, según aqui se ha de­
mostrado, el comercio de Cuba cou lo» 
B»tailo*-Uuldoa representa un 82 por 100 
del comercio totai de la Isla, y  en tal 
concepto, no son justas las observaciones 
del Sr NlcOlau, y  el Gobierno está en el 
caso de estudiar detenidamente este 
asunto, y io bar» como corro»ponde.

El Sr. Nlvolaii retira an enmienda.
Kl ár. Argumo»n apoya otra enmien­

da al mismo artículo, que fué desechada 
en votación ordinaria, despue» de con­
testarle; bretemeate el Sr. Arma» (do la 
cOraision).

El Sr. .Moret apoya otra enmienda al 
artículo 8.*

Comienza manifestando que esta en­
mienda es el término de los sentimientos 
de la comislon, la cual haca días no tie­
ne mas que la.mentos, pocas palabras y  
menos razones para rebatir nueitras en 
mlendasy rechazar nuestro» consejos.

Este artículo es la última esperanza 
de los diputados cubanos, que ia ven 
defraudada por la nueva redacción del 
artículo 8.®

Cree mucha modestia en el ministro 
de Ultramar el esperar á quo el cuerpo 
consular en el extranjero Informe para 
estudiar un' proyecto de tratado comer­
cial. Lo que hay es que el eeñor ministro 
opona el silencio á la» exigencia» del se­
ñor Nicolao y  las esperanza» á lo» conse 
"os de lo» diputados harineros y  la eaoe- 
ranza á las exclamaciones de los diputa­
dos cubanos.

Recuérdala imp rtaclon y  la expor­
tación de harina» en 1864, que era la de 
28 millones de petos la primert y  de 17 
millones la segnnda, y  las compara con 
las de 1878 que fué de 17 millones la pri­
mera y  3.02 .000 pesos la última, y  dice 
quo los conservadores han tenido en sn» 
manos el arma del derecho diferencial 
durante 14 años. ¿Qué habéis hecho de 
él, que a»f han disminuido esas cifras?

Podíais haber acometido francamente 
el camino de las reformas. ¿Q uéincon- 
veniento teníais?

(Al retirarnos de la tribuna contlnna - 
ba la setion.)

Sección religiosa.
SANTO DS MAÑANA.

San Jorge, mártir.
CULTOS.

Se gana el Jubileo de las Cunrenta Ho­
ras en la Iglesia de religiosas de Don 
Juan de Alarcon.

Visita de la Córte de Ifarfa.—Nuestra 
Señora de la Soledad en San Isidro, en 
San Márcos ó en las Oalatravas.

Bolsa de Madrid.
ÚLTIMOS PRECIOS.

'■«II
FONDOS PÚELICOS. Del 21, Del 22.

Kentfc perp. S por l&O.. 16 77 16 92
Idem fin de m'ta....... 16‘72 16*85
Idem fin del próximo 16'77 16'9i)
Pequeño».................... 16‘80 16'95
Renta perp. exterior. 18 20 00 00
Pequeño»................... 18‘02 18-20
Deuda amort.—2 Oto.. 00*00 38*40
Pequeño»....................  , 38*05 38 32
Idem Id.—E xterior.... 6ü*00 00 00
Material del Tesoro.. . . 00 00 00*00
Deuda del personal... 00*00 00-00
Bisas del Ayuntamiento 00*00 00*00
Billetes hipotecarlo».. . 1 00*00 00*00
Bóno» del Tesoro.......... 93'95 94*15
Idem aegúDiia emisión. 00*00 00*00
Id. cantidades peqneñ. 93 95 94*20
Resgs. Caja Depósito». 00*00 00 00
Cé(hi]as del B. H. 7 OiO 00*00 00-00
Idem Id. 6 OiO................ 99*30 00-00
Obllgs. dol Banco y  T.® 93*80 98-85
Idem en pequeñas........ 98*!-0 98 80
Idem série exterior___ 99'30 99*40
Idem en pequeñas....... 99*40 ÜO'ÜO
Oblgs. dal Tesoro sobre

producto d« Aduana. 00 00 97 20
Idem id. en pequeñas.. OO'OO 97 20
Obras públicas 1858.... 00*00 00 00
Ferro-carrllo» de 3.000

reales 1.* Julio de 74, 36 00 36 25
Id.iu. 1.’ Dbro.de 1874. 00*00 00*00
¡dem «misión de 1875.. 00*00 00*00
Idem Id. do 1 8 7 6 ....... co*oo 00*00
Idom id. da 1877............. 00*00 00*00
Idem Id. do 1878............ 00*00 00*00
Idom de 30.000 rs.......... 00*00 3605
Id. do Alar á Santander OO'OO 36-06
Banco do España.......... 369-60 269 00
Lóndrai, 90 olas feeha. 48 60 48 60
París, 8 días v ista ... . 6*07 6*07

Espectáculos.
P AR A HOY.

ESPAÑOL.— A las ocho y  m edia.— 
Lo» parvulltos.— Arto y  corazón.— La 
campanilla de los apuros.—Ultimo adiós. 
De madrugada.

APOLO.—Turno 1 *y 4.*—Primera par­
te, á las ocho y  media.—Receta contra 
las suegras —Experimentos de magne­
tismo y  senambullsmo por la célebre so­
námbula veaeciana Elisa Zanardelll y  ol 
doctor May.

Segunda parte, á las diez y  media.— 
Dia completo.—Un pleito.—Ayer y  hoy 
(baile).—A la puerta del cuartel.

a l h a m b r a .—A las ocho y  media.— 
Función 27.* de abono.-T urno 3.*—Car­
rera de obstáculo» (comedia n u e v a ).- 
A la Exposición.

COMEDIA.— (Compañía Ita lia n a .)-A  
la» ocho y  media.—Torno 3.®—Andrel- 
na (nueva).'

*

P A R A  M AÑAN A.
VARIEDADES. — A las nueve.— Bue­

no como el p an .-N o  matéis al alcalde.— 
La molinera.

CIRCO DB PRICB (plaza del R e y .) -  
A las ocho y  media —Grande y  vanada 
función de ejercicio» ecuestres, gimnás­
tico» acrobáticos y  cómico», bajo la di­
rección del Sr. Parish, y en la qnetoma- 
rán parte loa princlpale» artistas de la 
compañía.

MADRID. — 1880.
Injp. de Rl Popular á ca 'go  d* P N«ial, 

Palle da la» H o art»». u o ni 7nAyuntamiento de Madrid



A LOS
P a ra  fa c i l ita r  á la incíustria y  c o m e r c io  una e c o n ó m ic a  y  g ra n  p u b lic id ad  en sus a n u n c io s ,  se lian u n ido  los  p e r í ín l ic o s  FJ Con­

servador, F l Fígaro, La Iberia, La Integridad de ía Vaíria, La  MaTiana, E l Fénix, El Mundo Po/?7/co, La Nueva Vrensa, La  
Union y K L  P O P U L A R . — P o r  so lo s  D O S  re a le s  línea d e  2 4  le t ra s ,  in ser ta  á la v e z  en  estos  D IE Z  p e r ió d ic o s ,  se  adm >(en a fiun c ios  
en  la A d m in is t ra c ió n  d e  cu a lq u ie ra  d e  e l lo s .— E s  c o n d ic ió n  in d isp en sab le  la r e p e t ic ió n  p o r  tres  v e c e s  al m e s ,  p o r  lo  m eno-\  d e  cada
anunc io .

ALMACEN DB MAQUINAS
agrícolas, vitícolas y vinícolas,

A R T IC U L O S  P A R A  B O D E G A , 
peios y  medidas contrastadas, vino del Pago 

Fuente-la-mona.
POR M. D IEZ Y  DIEZ,

BDCESOR DI 80 HIRMaNO D. LUIS.
CaUe 20 Febrero, aúm. 6.— VALLADO LID .

Agricolat pa ra  la recolección, conservación, trituración  )  m olienia de certaíes.
Segadora .Imperial.> por Samuelsoa, en kiérro forjado; sais 

agavilladora», plataforma articulada, á 4.0ÓO ra. 
Aventador» 8i«tema Ingles T&aker, j  americano A.epwil dea- 

de 1.000 rs.
Criba» núm. 8, contra, escoruelo v terrón, desde 500 r». .. 
Criba «Joaé» en madera, para abañar deMentenar j  descaolaf, 

á 400 n». , ,
Trituradores de grano para plettao, desde 260 realea,. ! 
Molino» harinero» á brazo, por malacate v vapor. ‘
Máquina ixigadora de pan para sopa, desde 160 realea. . 
Aceitera» eeonóinica» e involcablea, á 12'reál¿».
Pieza» de tepoBioion i  todo» j  cada uno de lea aparato».
A ¡rico tas p  viticotas para arar, v in a r, ¡ra d a r , sa n jta r , roturar, plan tar, sembrar f  rsgar.
Arado aHoward,» da una y do» rueda», desáe gao á 780r«. . 
Idem cLincoln» llamado «Jaén» db tert/dená ginftoriai desde 

■ '  ̂ 100'á 240 realeé.: '
Idem «3iinplex>{flon una m aú c^ .'S ln  etbúá'nl timou, muy 

- V paroeido'ai adti^io del pal», pero ma» oúlidory. 
á priopóaito al.tífltóS'ordinarió. á 130 ra.

Idem *Vltla\para arar viñas,! dé tiro’por éolo' uña caballería* 
de-ide 160 reald». • ' .

Idem ttíimplez » te ¿o» isianoera», éáma j  ii^oa, deade 190 ran 
Idem dé di veras» formas, americáúdé, inglt^é/ .y fr/noeaea.' 
Grada» articulada», desde 8001*. . . ;■
Viñadores dé trea y cincojtejai,'.desde 3Í0 ra. ‘
Sembracforaa centrifuga», 160 iré. . ¡ ¡
Idem por carro», «l»tem» ySmydW'de 9 rel^ , S.Í60 r».
Rodillos «Croslidl* y aséíftádyrei, desdé 17»0 r».
Bomba» de toda» clases y flgutaá, portáUlea-y flja», par» poHi 

*0» «uperflciáles y ktadoi/; arrpyoa ó rio»,, riego 
y eont:a íucendkiéi, éintriñigaoi, aspirante «olo, 
élmpelentea:» la vez, desde 95 á S'.SOÓ rs.
Noria» Pfajff»», desda 4.600 r».

Aealteraa Invcdcablaa á 121».
Piezas de repoaioion para arados (Inelcáo reja» y paatas) 

y caautoí aparatos sa amtaoiau. ' - '
Nota- Esta nasa facilita por encargo cuantos inatruiaentoa,. 

pormcvímianto á brazo, caballarias é vapor se pr/áeudan.ooB 
destino i  la agrííultur», niti-vlnlcttltuf», y bédega; parajflllo
cuenta eom o correcponíslas Is '■'* ' --------
da éonstruoclon oq ai reiuo

Isa priribipelv's. t^ b ri^  y táilorea 
I j  «xir.njert>. 8i)lA ■

•aw

EL BON MARCHE:
33, M O N T E RA, 3 3 . M A D R ID -

Tenemos el gusto de anunciar quetodo lo ma» nuevo, 
elegante y  económico en telas ¡«ra vestido» de, prima­
vera y verano que se ha fabricado eu , Parí», Lóndree y 
Viena se encuentran ya . ' '

E N  ESTO S GRANDES ALM ACENES '- '
S E X J E i l l A . .  ,,

Gros negros de L voa á 11. 16, 24 y  30 ra.,, . ,ji,i
ürosde colore» á 'l4. 16, 24 y 30 rs.
Paños de Lyon y kaseuii-e» desde 30'a80 rs .. 
tíatenea brochado» y estampado», raso» negro» y 

colores, tafetanes y todo cuanto en adornos hoy ae 
gasta.

Mantillas y  velos de blonda y encajo, granadina» y 
cañamazos.

r .A .J \ T E 3 I t I A . .
Satenes y fularss beige á 7, 8 y 10 rs.
Buigenatural á 4, 5, C y Sre. .e -
Cotecoiüu completa en lunares, y brechada» para com­

binaciones.
Magniflco surtido en telís de doble ancho desde 

8 reales.
Cachemires de Escocia y merinos de colores. 
Ffoufrou-papelina» y lana» lisas desde 3 rs.

IfeLTO: Merinos negro», bizantíDa», tafeta-1' 
linas y cuanta» telas vaporosa» se han fabricado.

T A - F I C E I i l A . .  ^
La casa ma» surtida en artículos de muebles y  deco­

rados.
H O F A .  B L .A .3 S r C A . .

Tanto para señora como para caballero,y niños tene­
mos equipos completo».
Ke rem iten m uestra» á toda» las pravfnclait 

de iüapaáa hIii pérdida de correo .

NATALIO MOYANO Y COMPAÑÍA, MADRID.

L--15.

Revista Agricoia-Comercial.
INDS3PESSARLE A TODOS LOS LABRADORES

Publica artiooloa y  noticia» de atrrieúltura y  loa precio» 
da todo» lo» me'cadóa de España, Ultramar y él oxtlúnjerq.

Estado d . la» eciechaa, y  tandeada ál álza y  baja’ da loa. 
marca det.

Pbbcto sx soecKiciox: 2  axalbs a i mss. 
DIRIGIRSE Á D. M ARTIN PERILLAN M ARCOS,

é 'ra d » . «A , prlnoipal is<a«i*rda.
Esta revista, en los dos año» que cuenta de existencia, ha 

sabido conquistarse el aprecio y aceptación de euantas pargo - 
n u  Ir has fnido. jo'

AGIV HE SANTA Í M L
Esta acreditada agua, que tan excelentes resultado» está 

produciendo en la» afeceiones de la vista, está exenta de as- 
trlugp.ntes minerales y es de inmensa utilidad, aun en las en­
fermedades de los ojos que exigen Operación, á la cual auxi­
lia, vigorizándolos tejido» enfermos; e» eflcaoliinia en las of­
talmías, fatiga ocular, iHgrimeo, horror á li luz, caida é irri 
taciones de I s párpado», úlceras y manchas pequen»» del 
cristal del ojo, rija, etc., y sirve como preservativo vertiendo 
dos cucharadas deeste líquido en el agua do lavarse. Hay 
frascoi á 14 y 20 rs., de doble tamaño En laa farmacias de 
Perez Negro. Ruda, 14; Izquierdo, Pontejo», fi y Descalza», 6, 
y prinoipa’.tsde proviaüias. L,—8.

E8TQS MEDICAMENTOS obtienen una T uRaventá'’
mas universales que lai de ningún otro reo^dio en él mundo. •

JjAS p il d o r a s  son el mejor purificante coaociáó par» la.aauere, 
cort-igen todús lo» desiírdenes del hígado y del estémogo, y  aon^ual- 
‘Btfente efleaecs en loa oasos de disentería: ea fin, no tienea tival como 
remedio de fanflia,

RlJ UNQUÉNTO cura pronto y radíoalmeite las beridaa antigua», 
laa llagas y las úlceras (aun cuando cuentan Veinte aflu» de eiisténcia), 
y e» un «pecíflao infalible contra las enfennedades cutáneas, por 
maligna» qué sean, tale» cómo la l í ^ ,  «1 esoorbnto, 1» sama y todar 
las demas afecciones «fe la piel. Cada cqja de Pildora» y boto de 
Dtgüéutó van acompatíados de amplias instruccione» para el uso del 
medioámento. respectivo, ptídiendb obtenerse estas sartrnccieaes 
impreáas en todas las lenguas conocidas.

LAS PEfiPAB.ACIONES HOLLOWAY se bailas da venta es toase 
la» principales botiods y dr^uerías d®' mundo, y en Lúndres, 
638 Oxford Street, «n el Estableciinient» cefitrM d'el Profesor
HOLnoWXT.

a¡

Los Incendiarios.
Interesante novela eon seis bonitas lámina» litografladas, 

traducid/ de la quinta edición francesa. Dn tomo, 16 realea. 
Paila los. señorea snsciitorea a El Populas se dará en 
10 reale». . . .

fto háUá ae venta en la librería do la vinda d» Sanobet 
Rqplb. (talla d,»'Carretea, nóifi. tl,¡- (3.224)

i.

CON m e d a l l a  D E

n i  lie Expa..»¡rioii Vie-nn d(* 11673,

lÍHIOA ITKDALLA CONOÍDJDA Á BSPANA EN EL RAMO DK OArÁB.

a.vco q.ASE.s d e  c a f é s  m o i.id o s .

DEPÓ SITO G E N E R A L : callo Mayor, 18 y  20. 
s u c u r s a l  : Montera, 8.

M A D R I D ,

VINOS TI8T0S Y BLANCOS
■ m m k m i r n  ¿A m s m  de parís de im,

CAHIIÍKLO VA^C'L y m iE G O . , 
■ V A L D E P E Ñ A S .

■ ■ . ‘ .¡n a  ■ -
Kata acreditada «usa remite aus vino», póñíéndolos en la 

.«staelím del' ferro-oarril, aia-mas jcoargo quelos envases, á 
los Bigoientea

PRECIO S.
Clases Cíjriientes, desde 12 rs. arroba, ó sean 16 litros.

■ «lipiriores á 2o rs.'arfoba, ó sean'id. id,
‘ Agtfardiente seco de 35 grados, desde 60 rs arroba ó sean 

ftíaínffl. ' . .
Vinos embotellado», de 50 á 6) rs. caja da botellas, 

'l.imonada gaseaba* 7 rs docena de botellas.
Sehacen remesas da vinos desde 4 arrobas en adelante, y 

so remiten cf '̂as de maestras cpu 12 botella» á 50 rs. csja.
' Pagos ai contado* OOD descuénto en Ida pedidos que paséa 
de 4.000 r». , i 

■Para garantiiar que mis vinos no tienenyitcAjtao, remito, 
Sdodo él que dq solicite sl hacer el pedidó, un certificado de 
este Ayuntamiento.

' '''CfeBipras y ventas de cereales, frutos del pais. maquinaria 
y artículos que convengan. (3.155)

Tintura sin igual
D E L  DR. BSRNET, DE BAYONA.

Es. la mejor iintnra progresiya que se qoqoca. producien- 
db sn efecto en toda,clase y  colores de cabellos. Su nso es 
de los más sedcillos; no mancha ni la ropa ni la piel, y es 
taofénSiéa á la salud; pedir prospecto» en eJ ,

j» .: . DEP(|^ITO, perfumería de Frera.
'd o ‘ de aíj más "se hallará tolo  io más selecto en el ramo de 
pe.fumería. .j ¡ , . ,

1, Cármen, 1.  ̂ L. 87.

■ ENFERMEDADES ‘SECRETAS D

CT«AiSffis «k » ic ,a . eaovT * r  secura voU eú 
VINO PE Z A R Z A P A R R IL L A : eScrOfúlás, llagas, 

''ic io s .te  lik sangre, debilidad.
 ̂ BOLOS'DE a r m e n i a  ; gonorreas ra c io n e s  I 
d antiguas, lléres tfláncSs, color pálido. ..j 

GRANOS DE S.ALUD : purgasivo vegetal I 
exigido fea el tratam iento contra 4o# vicios de I 
la sangré y toflas otj;ay ejúow ncdade». I

P A n W ,.ru é 'M o iito rg U (?II, JO. En M a s  las 
íarnuciaB.ila 'noticia se da gratis cdaiido se 'p ida. i

  ------g f " " "  ----- ..........
Madrid,. ..Vgejqcia fraiicojespaíiula, Hordosí ’3t.

VINOS D i  PASTO V I E S A .
iéé.i moraaiTE-uio»* fisas .
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especialista en las vías urinarias y  ma­
triz; asegura su curación, no cobrando 

, lo estipulado hasta tespu"» de ourado.— 
Montera, 11, L ,—82.

E X P ü LS IO áN c o m p l e t a
DI Li.

TENIA ó SOLITARIA
KN I L  MISMO DIA (JNB SK TOMKN

LAS C A PS U L A S TENIFUGAS

líO .K E N O  ' m I Q U í I L ,
2, A R E N A L . 2 .—  MADRID. ■

m cio ; OO rs. frasco con su ¡ostruocian,
ORAME.VS TER.MIFUGAS de Marene Miquel para

y hacer dcwpa-r»c»r los detOrdanes qu» lat mismas ocasionan -  
•¿te*** »« Piaen directamente á Madrid, 

«i* h r». se remitan
l."Íri?.1ral/s ? S ’V  "

CHOCOLATES
DB

MATIAS LOPEZ
MADRID.—ESCORIAL.

2 0  PRIMEROS PREMIOS
ALCANZADOS EN OTRAS TA N TA S EXPOSICIONES

CAFÉS
muy superiores, tostados y  preparados por un nuevo procedimiento

Ei Sr. López, en fuerza de un incesante estudio y  de repetidos ensayos, ha obte­
nido unos Cafés esquisitos, de aroma recoacentrado y de un gusto especial y agra- 
dabilisimo.

Notables mejr ra* acaban de introducirse en la prepararon de esta articulo. El se­
ñor López, á mas da surtirie directamente de ios pantos productorc.s, buscando 
siempre laa clase,? ma» escogidas y selectas, ha nnesto al froate del departamento de 

'los Cafés un maestro tostador de lo mas práctico é Inteligente que se conoce eu 
Europa, el cual adquirió sus profundos i’onocimiectos eu el ramo durante su estancia 
en el Gran Café de Paris, en el Hotel Continental y ea la Maison Dorée, donde suce­
sivamente, y por muchos años, vino prestando sus servicios.

Precios de los Cafés: 8» I O y  1 6  reales liLra.
Son también los maa baratos que se conocen, dada su excelente clase, cuya 

baratura y economía quedan demostradas oon aolo decir qne se obtienen 36 tazas de 
cada libra de Café.

Costando la taza del de 8 rs. menos da 2 cuartos.
— ■ — 10 ra. po «o mas de 2 cuartos.

-1 -i- — 16 rs. menos de 4 cuartos.
D cp ésilo  central. Puerta del Sol, núm. 13. ) .
O fic in a s ..   Palma Alta, núm. 8. j  «■•««•Id.

De venta en esta ciudad, en todas las tiendas de ultramarinos y  confiterías mas 
Importantes. (3.875)

Eláquioas de vapor verticales
DB

E .  s .  H I N D L E Y
laGLATcaKA. 

representante on M adrid,, 
SI. I lo e fie r , T u d escos  193

F.stas máquinas son de cal-* 
deratubnla- y hogar i..tej¡ r;, 
no nec .sitan^listslacion espe-ij 
c al, y  rennén á su sencillez 
una gran resistencia y  fuerza 
superior. !
Para pormenores y  precios 

dirigirse á 
M . HOEFLER. 

T udescos, 25 , M a d r id ,
N. P. L.—77.

6 reales 100.
TARJETAS EN EL ACTO.

Montera, 51, Bazar Universal 
L .-1 8 .

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA
COWCENlnADA AL VAPO*.

Es el mejor depurativo de la 
sangra y cmviene en todas 
las afrCíiones qu» reconocen 
por tausa un vicio de la mis- 
m» Precio 8 rs. f.-asco.

Depósito: F'jrmacia de Or­
tega, León, 13. L .—27.

I N T E R E S A N T E
El agente da nagoeios eol«- 

giado, D. Mauricio Sanmaridn 
¿uo habita en esta córte, e»Il» 
dol Espejo, número 4, princi­
pal, fO encarga de geatiouar 
al eobre de toda clase de siá- 
dlk.a y cuentas que le confíen.
ESPEJO. 4. PR INC IPAL

D UE Ñ A S
Múslao-cnvjajfo

D E N T I S T A
tlMTvIau, f ,  rrtaMlfwl.

A NUESTROS SDSC3UT0RES.
Por 12 ra. ae mandan ñanco 

de porte la» preaiotaa novolaa 
Utul&daa:
A doce mil piés de altuia 

(au.itro tomoa).
La leyenda de los reyes

(doí tomo»).
La mejor rccomendaaíoii que 

pedemos h a w  leri decir que 
•u autor aa el faonnáo y c-.ño- 
ddialmo aoTílirta ü. Torcua­
ta Tárrago y Mateos.

DWglnre, coB ru Importa 
antlidtiaífo, * D. Hl.mel P 
ifarvia, Fr»4o. 16, Kadrlá

r  0 8  DOS CADÁVERES — 
llClon lámkaa, por Federico 
SuuU e.--Anua subterránea 
por Cario» Dídler. — Nuera
adición ll-oatrada coa graba' 

eltoxto.
  WJ
éo» inta-cxlado» en ,.*««. 
Mta» do» pr»«io«a» aoveia» 
U ú lt a n g ,Ayuntamiento de Madrid




